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ResumenEl abordaje del menor en conflicto con la ley penal requiere un tratamiento global que tenga encuenta todos los factores de carácter familiar, social, educativo y psicológico que pudieran incidir ensu comportamiento, teniendo en cuenta que está en pleno desarrollo físico, psíquico e intelectual.Por ese motivo, la Directiva 2016/800, del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de mayo de2016 relativa a las garantías procesales de los menores sospechosos o acusados en los procesospenales, regula el derecho del menor a una evaluación individualizada de sus necesidades específicas;la LORPM no reconoce expresamente este derecho, pero contempla la realización de un informe porparte del equipo técnico sobre la situación psicológica, educativa y familiar del menor, así como sobresu entorno social y, en general, sobre cualquier otra circunstancia relevante. Nuestro legislador no haconsiderado necesaria la transposición de la Directiva 2016/800, sin embargo, el 23 de marzo del2024, la Comisión Europea, dentro del paquete de procedimientos de infracción de marzo, insta aEspaña a que transponga la Directiva 2016/800, al detectar “problemas de exhaustividad”. El objeto deestas páginas se centra en el análisis de las características del informe elaborado por el equipo técnico,prestando una especial atención a su relevancia procesal, al efecto de destacar en qué medida deberíanintroducirse ajustes en su regulación a la vista de las exigencias europeas.
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AbstractAddressing minors in conflict with criminal law requires a global treatment that takes intoaccount all family, social, educational and psychological factors that could affect their behavior, takinginto account that they are in full physical, mental and intellectual development. For this reason,Directive 2016/800 of the European Parliament and of the Council of May 11, 2016 on proceduralguarantees for minors suspected or accused in criminal proceedings, regulates the right of the minorto an individualized assessment of their specific needs; the LORPM does not expressly recognizethis right, but contemplates the preparation of a report by the technical team on the psychological,educational and family situation of the minor, as well as on their social environment and, in general,on any other relevant. Our legislator has not considered necessary the transposition of Directive2016/800, however, on March 23, 2024, the European Commission, within the March infringementprocedure package, urges Spain to transpose Directive 2016/800, upon detecting "exhaustivenessproblems." The purpose of these pages focuses on the analysis of the characteristics of the reportprepared by the technical team, paying special attention to its procedural relevance, in orderto highlight to what extent adjustments should be made to its regulation in view of Europeanrequirements.
Keywords: individual evaluation; technical team for minors; best interest of the minor; expert report.
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1. INTRODUCCIÓNDe acuerdo con el art. 3 Convención de Derechos del Niño (en adelante, CDN2), “en todaslas medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas debienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, unaconsideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño”. En coherenciacon esta previsión, nuestro legislador, en el art. 2 LO 1/1996, de 15 de enero, de ProtecciónJurídica del Menor (en adelante, LOPJM) señala, con carácter general, que el menor tienederecho a que se considere y tenga en cuenta de manera primordial su interés superior entodas las medidas o decisiones que le afecten, tanto en la esfera pública como en la privada.Tal como apunta el citado art. 2 LOPJM, el interés superior del menor es un conceptojurídico indeterminado que ha sido dotado de contenido específico por la LO 8/2015, de 22de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, que hamodificado el citado precepto, incorporando la jurisprudencia del TS sobre la materia y loscriterios de la Observación general núm. 14, de 29 de mayo de 2013, del Comité de NacionesUnidas de Derechos del Niño, sobre el derecho del niño a que su interés superior sea unaconsideración primordial. De acuerdo con su actual configuración, el interés superior delmenor tiene como finalidad asegurar el respeto completo y efectivo de todos los derechosdel menor, así como su desarrollo integral. Para ello, tiene tres dimensiones concretas, de unlado, es un derecho sustantivo ya que el menor tiene derecho a que, cuando se adopte unamedida que le concierna, sus mejores intereses hayan sido evaluados y, en el caso de concurrircon otros intereses, se hayan ponderado a la hora de llegar a una solución; además es unprincipio general de carácter interpretativo, de manera que si una disposición jurídica puedeser interpretada en más de una forma se debe optar por la interpretación que mejor respondaa los intereses del menor; y, finalmente, es una norma de procedimiento3.La primacía del interés del menor se refleja a lo largo de articulado de la LO 5/2000, de12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores (en adelante LORPM)4y se destaca en su Preámbulo como “elemento predominante del procedimiento y de lasmedidas que se adopten”, pero recordando la necesidad de atender también al perjudicado y ala víctima del delito.
2 Aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas de 20 de noviembre de 1989 y ratificada por España el 30
de noviembre de 1990.
3 Apartado II Exposición de Motivos LO 8/2015. El propio art. 2 LOPJM determina los criterios generales que deben
ser tenidos en cuenta para la interpretación y aplicación en cada caso del interés superior del menor, sin perjuicio
de los criterios concretos establecidos en la legislación específica aplicable, así como de aquellos otros que puedan
estimarse adecuados atendiendo a las circunstancias concretas del supuesto. Estos elementos deberán explicitarse en
la motivación de la decisión adoptada, a fin de conocer si ha sido correcta o no la aplicación del principio del interés
superior del menor.
4 En la línea de las previsiones contenidas en la normativa internacional en materia de delincuencia juvenil. Vid. Las
Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de Justicia a menores (Reglas de Beijing), adoptadas
por la Asamblea General de Naciones Unidad en su Resolución 40/33, de 28 de noviembre de 1985; las Reglas de
las Naciones Unidas para la protección de los menores privados de libertad (Reglas de la Habana), adoptadas por la
Asamblea General de las Naciones Unidad en su Resolución 45/113, de 14 de diciembre de 1990; las Directrices de
las Naciones Unidas para la prevención de la delincuencia juvenil (Directrices de Riad), aprobadas por la Asamblea
General de Naciones Unidas en su Resolución 45/112, de 14 de diciembre de 1990; y las Reglas mínimas de las
Naciones Unidas sobre medidas no privativas de libertad (Reglas de Tokio), adoptadas por la Asamblea General de
Naciones Unidas en su Resolución 45/110, de 14 de diciembre de 1990.
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Al respecto, no se debe olvidar que el interés superior del menor debe ser tenido encuenta con independencia de la posición que la persona menor de edad ocupe en el proceso,ya sea investigada o víctima del delito, de manera que la necesaria orientación del procesoal interés superior del menor obliga a atender tanto a las necesidades del presunto infractorcomo de la víctima si ésta también es menor de edad.Centrándonos en el infractor, el interés del menor es el principio esencial que debeinspirar la toma de todas las decisiones de las autoridades competentes que adoptaránaquellas que sean más respetuosas con los derechos del menor y su desarrollo integral,aunque sin que ello suponga menoscabo de las garantías básicas que conforman nuestrosistema procesal penal.Con el objeto de determinar en cada caso concreto qué debe entenderse por interéssuperior del menor, en el Preámbulo de la LORPM, de acuerdo con las directricesinternacionales, se alude a la necesidad de que este concepto jurídico indeterminado seavalorado “con criterios técnicos y no formalistas por equipos de profesionales especializadosen el ámbito de las ciencias no jurídicas, sin perjuicio desde luego de adecuar la aplicación delas medidas a principios garantistas generales tan indiscutibles como el principio acusatorio,el principio de defensa o el principio de presunción de inocencia”5.En efecto, en la normativa internacional se insta a los Estados a la adopción de lasmedidas oportunas para que los operadores jurídicos tengan formación especializada enderecho de la infancia y adolescencia y que, además, estén asistidos por técnicos conconocimientos en ciencias sociales y del comportamiento de niños, niñas y adolescentes; todoello para facilitar que la respuesta penal se adapte a las especiales características del menor(personales, familiares o sociales) al objeto de lograr su adecuado desarrollo personal y social,así como su integración en la sociedad. Es decir, es necesario contar con jueces, fiscales,abogados y policías capacitados para una adecuada aplicación del interés superior del menor6.En coherencia con la normativa internacional, la disposición final cuarta LORPM alude a laformación especializada en materia de niñez y adolescencia de jueces, fiscales y abogados queles permita valorar las circunstancias sociales, personales o familiares del menor.En lo que respecta a los jueces, esta exigencia de especialización ha llevado a la creaciónde órganos judiciales dedicados exclusivamente a la justicia de niños, niñas y adolescentes,los juzgados de menores que, desde la reciente reforma operada por la LO 1/2025, de 2de enero, de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia, han sidosustituidos por las secciones de menores de los tribunales de instancia (art. 91 LOPJ). Elart. 329.3 LOPJ señala que los concursos para la provisión de plazas en estas secciones demenores se resolverán en favor de quienes ostenten la categoría de magistrado, acrediten lacorrespondiente especialización en materia de menores en la Escuela Judicial y tengan mejorpuesto en su escalafón7; aunque, en su defecto, se cubrirán las plazas por magistrados quehayan prestado al menos tres años de servicio, dentro de los cinco anteriores a la fecha dela convocatoria, en la jurisdicción de menores y, a falta de éstos, se permitirá que se cubranpor el magistrado con mejor puesto en el escalafón, tengan o no formación en menores. Entodo caso, tanto para los que obtuvieran plaza, como en los supuestos de ascenso, deberán

5 Inciso 2 del apartado VII Exposición de Motivos LORPM.
6 En las Reglas de Beijing se alude de forma expresa a la necesaria especialización de quienes intervienen a lo largo del
proceso de menores (reglas 12 y 22); en el mismo sentido, las Directrices de Riad.
7 Vid. arts. 61 y ss. Reglamento 2/2011, de la carrera judicial, aprobado por acuerdo del 28 de abril de 2011, del Pleno
del Consejo General del Poder Judicial y modificado por Acuerdo de 24 de noviembre de 2016.
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participar, antes de tomar posesión de su nuevo destino en las actividades de especializaciónen materia de menores y en materia de violencia de género que establezca el Consejo Generaldel Poder Judicial.En cuanto a la fiscalía, no existen realmente, con esa nomenclatura, fiscales de menores,sino que la disposición final 4ª LORPM señala que “en todas las Fiscalías existirá una Secciónde Menores, compuesta por miembros de la Carrera Fiscal, especialistas…”. Además, el art. 18Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal (EOMF) prevé secciones de menores, en todo caso,en la Fiscalía de la Audiencia Nacional y en las Fiscalías Provinciales; a los anteriores, seañade el fiscal de sala coordinador de menores de la Fiscalía General del Estado. Todos losfiscales adscritos a las secciones de menores, tal como se indica en el apartado segundo de ladisposición final cuarta LORPM, deben tener formación específica en esta materia.Y, por supuesto, los letrados que participan en el proceso penal de menores tambiéndeberán especializarse, debiendo el Consejo General de la Abogacía adoptar las disposicionesoportunas para que en los Colegios de Abogados en los que resulte necesario se impartancursos homologados para una adecuada formación en niñez y adolescencia.Finalmente, aunque la citada disposición final cuarta LORPM no alude a la especializaciónen niñez y adolescencia de las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado, también estascuentan con miembros especializados en esta materia que actúan en el proceso penal demenores8.Además, tal como se ha expuesto, el principio de especialización no sólo implica que losoperadores jurídicos que intervienen en el proceso tengan esa formación especializada, sinoque requiere la intervención, a lo largo del mismo, de otros profesionales expertos en cienciassociales, que aporten conocimientos no jurídicos que permitan a jueces y fiscales conocer,comprender y valorar la situación personal, familiar, educativa y social del menor a fin deadecuar sus decisiones a lo que aconseja el interés del menor en cada momento9. Porque elabordaje del menor en conflicto con la ley penal requiere un tratamiento global que tengaen cuenta todos los factores de carácter familiar, social, educativo y psicológico que pudieranincidir en su comportamiento a la vista del momento vital en que se encuentra, teniendo encuenta que está en pleno desarrollo físico, psíquico e intelectual.Se trata con ello de garantizar que la respuesta penal y procesal ante el delito cometidosea coherente con el interés del menor. Por ello, la Directiva (UE) 2016/800 del ParlamentoEuropeo y del Consejo, de 11 de mayo de 2016, relativa a las garantías procesales delos menores sospechosos o acusados en los procesos penales, al enumerar el catálogo dederechos que corresponden al menor de edad, incluye el derecho a una evaluación individualque determine “sus necesidades específicas en cuanto a protección, educación, formaciónprofesional e inserción social, para determinar si necesitan medidas especiales durante elproceso penal y en qué medida, así como para determinar su grado de responsabilidad penal yla idoneidad de una sanción o medida educativa concreta” (considerando 35).
8 Así, el Cuerpo Nacional de Policía cuenta con el GRUME (Grupos de Menores), con el apoyo del Servicio de
Atención a la Familia (SAF) de la Comisaría General de Policía Judicial; la Guardia Civil dispone del EMUME´s (Equipos
Mujer-Menor), mientras que la Policía Autonómica cuando tenga competencias de policía judicial tiene Equipos de
Especialistas de Menores, al igual que la Policía Local.
9 En este sentido el Comité de Derechos del Niño (Observación general núm. 24, de 18 de septiembre de 2019, relativa
a los derechos del niño en el sistema de justicia juvenil, apartado 39) pone de relieve que los profesionales que
trabajan en el sistema de justicia juvenil “deben poder trabajar en equipos interdisciplinares y estar bien informados
sobre el desarrollo físico, psicológico, mental y social de los niños y los adolescentes, así como sobre las necesidades
especiales de los niños más marginados”.
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La LORPM no reconoce expresamente el derecho del menor a la evaluación individual,pero contempla la realización de un informe por parte del equipo técnico sobre la situaciónpsicológica, educativa y familiar del menor, así como sobre su entorno social y, en general,sobre cualquier otra circunstancia relevante a efectos de la adopción de una medida de lasprevistas legalmente (arts. 7.3, 22.1 f) y 37). Nuestro legislador no ha considerado necesariala transposición de la Directiva 2016/800 cuyo plazo de transposición ha finalizado haceya más de 5 años10; sin embargo, el 23 de marzo del 2024, la Comisión Europea, dentrodel paquete de procedimientos de infracción de marzo, insta a España a que transpongala Directiva 2016/800, al detectar “problemas de exhaustividad”, citando, como ejemplo, elderecho a la información del menor y el derecho a un reconocimiento médico11. Españadispone de un plazo de 2 meses para subsanar las deficiencias, sin que conste, en la fecha definalización de este trabajo ninguna contestación, lo que podría dar lugar a la remisión de undictamen motivado. Pues bien, a lo largo de estas páginas se procederá a un análisis de lascaracterísticas del informe elaborado por el equipo técnico, prestando una especial atención asu relevancia procesal, al efecto de destacar en qué medida deberían introducirse ajustes ensu regulación a la vista de las exigencias europeas.

2. EQUIPO TÉCNICOEl equipo técnico, pese a su relevante papel en el proceso penal de menores, estáescasamente regulado en nuestro sistema; en concreto, su regulación se contiene básicamenteen los arts. 27 LORPM y 4 y 5 RD 1774/2004, de 30 de julio, por el que se aprueba elReglamento de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidadpenal de los menores (en adelante, RLORPM)12, además de otras previsiones sobreactuaciones concretas contenidas en diversos preceptos incluidos en ambos textos legales13.La configuración actual y las funciones asignadas a los equipos técnicos han venidoauspiciadas por toda la normativa internacional que se fue dictando, incluso antes de
10 Únicamente, ha incorporado a nuestro ordenamiento jurídico alguna garantía específica referida a los menores
que han sido detenidos a través de la Ley 3/2018, de 11 de junio, por la que se modifica la Ley 23/2014, de 20 de
noviembre, de reconocimiento mutuo de resoluciones penales en la Unión Europea, para regular la Orden Europea de
Investigación. En concreto, dentro del Capítulo III del Libro I Ley 23/2014, dedicado a la ejecución de la orden europea
de detención y entrega, se modifica el art. 50 con vistas a adecuarlo a las exigencias del art. 10.1 Directiva 2016/800
que obliga a los Estados miembros a velar por que “la privación de libertad de los menores en cualquier fase del
proceso sea por el menor tiempo posible. Deberán tenerse debidamente en cuenta la edad y situación individual del
menor, así como las circunstancias particulares del caso”. La nueva redacción del art. 50 Ley 23/2014 señala ahora en
su apartado 1 que “La detención de una persona afectada por una orden europea de detención y entrega se practicará
en la forma y con los requisitos y garantías previstos por la Ley de Enjuiciamiento Criminal y la legislación en materia
de responsabilidad penal de menores”; mientras que en su apartado 2 añade que, frente al plazo máximo de setenta
y dos horas de la detención propio de los adultos, “en el caso de menores de edad, a partir de los catorce años, el
plazo se reducirá a veinticuatro horas, en el que el menor detenido será puesto a disposición del Juzgado Central de
Menores de la Audiencia Nacional, conforme a la legislación en materia de responsabilidad penal de menores”.
11 En coherencia con ello, ha decidido remitir una carta de emplazamiento a efectos de que, en el plazo de dos
meses, se proceda a la subsanación de las deficiencias constatadas por la Comisión; en ausencia de una respuesta
satisfactoria, la Comisión podría decidir enviar un dictamen motivado (INFR (2023) 2176).
12 Llama la atención que, pese a que el art. 1.1 RLORPM señala que el objeto de la norma es el desarrollo de la LORPM
“en lo referente a la actuación del equipo técnico y de la Policía Judicial, a la ejecución de las medidas cautelares y
definitivas adoptadas de conformidad con aquella y al régimen disciplinario de los centros para la ejecución de las
medidas privativas de libertad”, sin embargo, el equipo técnico le dedica únicamente dos preceptos, los arts. 4 y 5,
mientras que casi el resto del articulado está centrado en la ejecución de las medidas.
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la aprobación de la CDN, que abogada por una justicia personalizada y adaptada a lasnecesidades del menor; sin embargo, no puede dejar de señalarse que el antecedente delos equipos técnicos es el art. 73 Texto refundido de la legislación de Tribunales Tutelaresde Menores, aprobado por Decreto de 11 de junio de 1948 (en adelante, LTTM), que señalaque “El Presidente podrá disponer, si lo estimare conveniente, que se proceda al examen yreconocimiento del menor por los técnicos especializados que el mismo designe, que emitiráninforme acerca de su constitución psicofisiológica y de la probable influencia de ésta en eldesarrollo del entendimiento y grado de voluntariedad consciente de sus actos, en directarelación con la naturaleza del hecho que se atribuya al menor. Este informe se consignará. enel expediente”. Es bien cierto que, en esa época, el modelo de justicia juvenil vigente en Españaera el tutelar o asistencial, no siendo considerado el menor como un sujeto de derechos, sinocomo un mero objeto de protección, lo que suponía que no le eran de aplicación el conjuntode derechos y garantías procesales reconocido a todas las personas. No obstante, es justoreconocer que se trataba en su origen de un modelo moderno e innovador que introdujomecanismos que, en su época, podían considerarse revolucionarios; entre ellos, el estudiode las circunstancias personales y sociales del niño, la adopción de medidas con finalidadeducativa o la especialización del personal que interviene en el sistema de justicia14.Con la aprobación de la Constitución, la vigencia de la LTTM, pese a sus modificaciones15,resultaba insostenible al ser contraria a los principios básicos del Estado de derecho. En ellento proceso de adaptación de la legislación de justicia juvenil a los valores constitucionales,un paso importante fue la creación por la LOPJ de los juzgados de menores y juzgadoscentrales de menores con competencias exclusivas y excluyentes en materia de delincuenciajuvenil; por su parte, en 1988, todavía durante la vigencia de la LTTM, empezaron a funcionarlos equipos técnicos de apoyo con el objeto de asesorar a los tribunales tutelares.La difícil convivencia de la LTTM con los principios y garantías constitucionales llevóal planteamiento de varias cuestiones de inconstitucionalidad por diversos juzgados demenores, que dieron lugar a la declaración de inconstitucionalidad del art. 15 LTTM por laSTC 31/1991, de 14 de febrero; para llenar el vacío legal provocado por la citada sentencia, seaprobó la LO 4/1992, de 5 de junio, reguladora de la competencia y el procedimiento de losjuzgados de menores, que, con carácter urgente y a la espera de una regulación del sistemade justicia juvenil adaptada a la Constitución, reguló un procedimiento para la investigación yenjuiciamiento de las infracciones penales presuntamente cometidas por los menores de edadcon todas las garantías procesales básicas e inspirado en el interés superior del menor.El antecedente inmediato de los actuales equipos técnicos se introduce por la LO 4/1992,que da nueva redacción al art. 15 LTTM; en concreto, la regla 4ª de su apartado 1º prevé que“Desde el momento en que pueda resultar la imputación al menor de un hecho incluido en elnúmero 1. del artículo 9 el Fiscal requerirá del equipo técnico la elaboración de un informe,que deberá serle entregado en un plazo máximo de diez días, prorrogable por un período nosuperior a un mes, en casos de gran complejidad, sobre la situación psicológica, educativay familiar del menor, así como sobre su entorno social y en general sobre cualquier otracircunstancia que pueda haber influido en el hecho que se le atribuye”. Ya en este momento, la
13 A la intervención del equipo técnico en distintos momentos del proceso se refieren los arts. 10.1, 13, 14, 19, 22, 28,
35, 37, 40, 41, 50 y 51 LORPM; además, el Capítulo II RLORPM (arts. 4 y 5) está dedicado a la actuación de la policía
judicial y el equipo técnico.
14 SANZ HERMIDA, A., El nuevo proceso penal del menor, Universidad de Castilla-la Mancha, Cuenca, 2002, p. 30.
15 Por los Decretos de 19 de diciembre de 1969 y de 26 de febrero de 1976.
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Fiscalía General del Estado en su Instrucción 1/1993, de 16 de marzo, sobre líneas generalesde actuación del Ministerio fiscal en el Procedimiento de la Ley Orgánica 4/1992, de 5 dejunio, destacaba que “Los informes suponen una muy valiosa e imprescindible ayuda queproporciona al MF y al Juez datos fiables para la toma de decisiones; a través de ellos ha deorientarse la medida más adecuada, se da contenido educativo a las medidas y se detectansituaciones de desprotección, lo que puede posibilitar otro tipo de medidas: las protectoras”16.Pese a su carácter provisional, la LO 4/1992 estuvo vigente hasta la aprobación y entradaen vigor de la LORPM, el 13 de enero de 2001.

2.1. ComposiciónNo alude la LORPM a la concreta composición de los equipos técnicos, debiendoacudirse al art. 4.1 RLORPM que señala que “estarán formados por psicólogos, educadoresy trabajadores sociales”; además, el último inciso del mismo precepto añade la posibilidadde incorporar “de modo temporal o permanente… otros profesionales relacionados con lasfunciones que tienen atribuidas, cuando las necesidades planteadas lo requieran y así loacuerde el órgano competente”. Una primera interpretación del precepto transcrito, a tenorde su literalidad, podría llevar a pensar que el equipo podría estar integrado por titulados deuna de las tres disciplinas a las que alude el precepto (psicología, educación social o trabajosocial). Sin embargo, la necesidad de hacer un estudio completo de las circunstancias psico-sociales del menor y su entorno, llevaron a considerar necesario contar con profesionalesde las tres áreas de conocimiento, formando un órgano colegiado multidisciplinar capaz defacilitar a jueces y fiscales la información suficiente para determinar en el caso concreto cuáles el interés del menor. Además, esta interpretación viene avalada ahora por la Directiva2016/800 que regula el derecho del menor a una evaluación individual que tenga en cuenta“la personalidad y madurez del menor, su contexto económico, social y familiar, así comocualquier vulnerabilidad específica que pueda tener el menor” (art. 7.2), indicándose quedeberá ser realizada por “personas cualificadas que apliquen, en la medida de lo posible, unenfoque multidisciplinario” (art. 7.7).Los psicólogos, los trabajadores sociales y los educadores son profesionales con un perfilmuy adecuado para tratar con menores que están inmersos en un proceso penal, sobre todo,a la vista del carácter educativo de la norma penal; sin embargo, para que estos profesionalespuedan aportar la información necesaria para que jueces y fiscales adopten la decisión másajustadas al interés del menor, se requiere que tengan una formación especializada en materiade infancia y adolescencia en conflicto con la ley penal. Así, cada uno de los miembros delequipo aportará su visión especializada; en concreto, el psicólogo evaluará la personalidaddel menor y su rendimiento intelectual y hará una valoración de su desarrollo madurativoy su actitud ante los demás y ante las normas de convivencia. Por su parte, el educadorsocial valorará las necesidades sociales y educativas del menor; y, finalmente, el trabadorsocial abordará de forma especial la interactuación del menor con su entorno, valorando lascircunstancias familiares y sociales que le rodean17.
16 Apartado C.1.e Instrucción 1/1993, de la Fiscalía General del Estado. Además, en la disposición transitoria
duodécima de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, también se alude a los equipos
técnicos adscritos a los jueces de menores, al señalar que “Hasta la aprobación de la ley que regule la responsabilidad
penal del menor, en los procedimientos que se sustancien por razón de un delito o falta presuntamente cometido
por un menor de dieciocho años, el Juez o Tribunal competente” les requerirá “la elaboración de un informe sobre la
situación psicológica, educativa y familiar del menor, así como sobre su entorno social y, en general, sobre cualquier
otra circunstancia que pueda haber influido en el hecho que se le imputa”.
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En un momento inicial, cuando se aprobó la LORPM, se planteó la creación de uncuerpo específico de psicólogos, educadores y trabajadores sociales forenses adscrito a losjuzgados de menores; en ese sentido, en el apartado 5 de la disposición final 3 LORPM, seotorgaba un plazo de 6 meses al Ministerio de Justicia, sin perjuicio de las competencias delas Comunidades Autónomas, para adoptar las disposiciones específicas necesarias para lacreación del citado cuerpo. No obstante, a los pocos meses de la aprobación de la LORPM, ladisposición adicional cuarta LO 9/2000, de 22 de diciembre, sobre medidas urgentes para laagilización de la Administración de Justicia, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de1 de julio, del Poder Judicial, suprimió el apartado 5 de la citada disposición final 3 LORPM. Eltexto actualmente vigente del apartado 3 de la disposición final 3 LORPM fue redactado por elapartado 46 del art. único de la LO 8/2006, de 4 de diciembre, por la que se modifica la LeyOrgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de menores, y señalaque corresponde al Ministerio de Justicia, y las Comunidades Autónomas con competenciaen la materia, a través de las correspondientes Consejerías, determinar el número y plantillade los equipos técnicos compuestos “por personal funcionario o laboral al servicio de lasAdministraciones Públicas, que actuarán bajo los principios de independencia, imparcialidad yprofesionalidad”.De conformidad con los arts. 27.1 LORPM y 4.2 RLORPM, los equipos técnicos tienen unadoble dependencia en cuanto, orgánicamente, dependen del Ministerio de Justicia o, en sucaso, de la Consejería de Justicia de la Comunidad Autónoma respectiva y, funcionalmente, delas fiscalías y de las secciones de menores de los tribunales de instancia. En consecuencia, seráel poder ejecutivo, estatal o autonómico, el encargado de proporcionar los medios personaleso materiales que sean necesarios para que los equipos técnicos puedan asumir las funcionesque tienen encomendadas por la legislación vigente. Por su parte, de conformidad con sudependencia funcional, los equipos técnicos deberán asesorar a los jueces de las secciones demenores de los tribunales de instancia y fiscales de menores aportando la información sobrela situación familiar, social y educativa del menor y de su entorno para que puedan ajustarsu decisión a lo que es mejor para su interés. Tal como se expondrá en el apartado siguiente,durante la fase de instrucción, el equipo técnico deberá emitir el informe regulado en el art. 27LORPM para que el fiscal pueda concluir el expediente de reforma y tomar la decisión sobre laprocedencia de instar la apertura del juicio oral proponiendo una medida de las previstas enel art. 7 LORPM o el sobreseimiento del expediente. Además, el equipo técnico será escuchadoen momentos distintos para la toma de decisiones por parte de la autoridad judicial sobre laprocedencia de una medida cautelar, o en el momento de la imposición de la medida definitivaen la sentencia o incluso, una vez impuesta, para su modificación o sustitución a la vista de lascircunstancias que rodean al menor.El equipo técnico, tal como apunta la Exposición de Motivos LORPM, es un “instrumentoimprescindible” para el cumplimiento de los fines propios del sistema de justicia juvenil18, alfacilitar la labor de los jueces y fiscales cara a la adopción de la decisión que mejor respondaa las necesidades educativas del menor, pero sin perder de vista su carácter sancionador.Sin embargo, pese a su importancia, los equipos técnicos están infradotados de medios

17 PERIGO MORANT, J., “Artículo 4. Actuación del Equipo Técnico”, en Comentarios al Reglamento de la Ley Orgánica
5/2000, reguladora de la responsabilidad penal de los menores (dir. Legaz Cervantes, F.) (coord. Bueno Arús, F.),
Fundación Diagrama, 2008, p. 188.
18 Apartado II Exposición de Motivos LORPM.
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personales y materiales y ello dificulta que desempeñen de forma adecuada sus funciones,lo que repercute negativamente en el interés superior del menor19.

2.2. FuncionesEl equipo técnico, tal como se deriva de las disposiciones contenidas en la LORPM y en elRLORPM, asume tres tipos de funciones: asesoramiento a jueces y fiscales, mediadora entreel menor infractor y la víctima y de asistencia al menor20; todas ellas se analizan en losapartados siguientes.
2.2.1. Función asesoraLa función esencial del equipo técnico es el asesoramiento a los fiscales y jueces endistintos momentos del proceso, tanto en la fase de instrucción, como de enjuiciamiento yejecución de la medida impuesta al menor infractor. De enorme relevancia es el informe queel equipo técnico deberá emitir, a requerimiento del fiscal, durante la fase de instrucción, deconformidad con el art. 27.1 LORPM; siendo el objeto central de este trabajo el análisis de esteinforme, se hace una remisión a los apartados siguientes donde se realizará una exhaustivaexposición de su contenido y forma, así como de su naturaleza jurídica y eficacia procesal.Al margen del citado informe, el equipo técnico debe ser oído en momentos distintos delproceso al objeto de que jueces y fiscales obtengan la información necesaria para la toma dedecisión más ajustada al interés del menor.En concreto, el equipo técnico deberá ser oído por el juez de la sección de menores deltribunal de instancia, verbalmente o por escrito, antes de resolver sobre la petición de laacusación de adopción de alguna medida cautelar de las previstas en el art. 28.1 LORPM parala custodia y defensa del menor expedientado y la protección a la víctima; de tratarse deuna petición de internamiento, será necesario convocar una comparecencia a la que deberáasistir un representante del equipo técnico, que emitirá su informe oralmente, y de la entidadpública de protección o reforma de menores, el menor asistido de su letrado, las demás partespersonadas y el fiscal (art. 28.2 LORPM). Igualmente, deberá también darse audiencia alequipo técnico para decidir sobre si se tendrá por ejecutada la medida definitiva impuesta enla sentencia al entenderla compensada por la medida cautelar ya cumplida (art. 28.5 LORPM).

19 Las insuficiencias materiales respecto de los equipos técnicos y sus negativas consecuencias en el normal desarrollo
del proceso son señaladas por la Fiscalía General del Estado; así, en su Circular 9/2011, sobre criterios para la unidad
de actuación especializada del Ministerio Fiscal en materia de reforma de menores, expone que, en muchas ocasiones,
se producen retrasos en la emisión de los informes, incompatibles con la celeridad propia de la justicia juvenil, que son
consecuencia de carencias en la previsión de plantillas de los equipos, que resultan insuficientes en muchos lugares
para cubrir las necesidades de trabajo (apartado IV.6) . Gran parte de las dificultades que se plasman por la Fiscalía
General del Estado en el año 2011, se siguen reflejando en las Memorias de los últimos años. Así, en las Memorias de
2021 (apartado 4.10.1), de 2016 (apartado 6.2.1.5) o de 2015 (apartado 6.2.1.4). http://www.fiscal.es.
20 A estas tres funciones se refiere la Exposición de Motivos RLORPM cuando señala que el equipo técnico es
el responsable de “prestar asistencia al menor desde el momento de su detención, de asistir técnicamente a los
jueces de menores y al Ministerio Fiscal y de intervenir activamente en la mediación entre el menor y la víctima o
perjudicado”; igualmente, el art. 4 RLORPM señala que su “función es asistir técnicamente en las materias propias
de sus disciplinas profesionales a los jueces de menores y al Ministerio Fiscal, elaborando los informes, efectuando
las propuestas, siendo oídos en los supuestos y en la forma establecidos en la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero,
reguladora de la responsabilidad penal de los menores, y, en general, desempeñando las funciones que tengan
legalmente atribuidas. Del mismo modo, prestarán asistencia profesional al menor desde el momento de su detención
y realizarán funciones de mediación entre el menor y la víctima o perjudicado”.
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También el equipo técnico deberá emitir informe sobre la conveniencia delacompañamiento al menor de sus representantes legales en el momento de la vista del juicio(art. 35.1 LORPM); además, el representante del equipo técnico que ha evacuado el informeprevisto en el art. 27 LORPM deberá asistir a la vista (art. 35.1 LORPM), donde será oídosobre las circunstancias del menor y sobre la procedencia de las medidas propuestas por laacusación en su escrito de alegaciones (art. 37.1 LORPM).Ya en fase de recursos, el representante del equipo técnico que haya intervenido en elasunto asistirá a la vista siempre que el juez de la sección de menores del tribunal de instanciamenores lo considere conveniente (art. 41.1 LORPM).La función asesora del equipo técnico tiene una relevancia especial en el momento dela imposición de la medida y la forma en que se va a ejecutar, a la vista de la flexibilidadde la respuesta penal ante el delito cometido por el menor que permite a la autoridadjudicial la individualización de la medida definitiva que se impondrá en la sentencia, asícomo su ejecución, al objeto de una mejor atención a las necesidades reeducadoras delmenor21. Esta discrecionalidad judicial se refleja claramente en el art. 7.3 LORPM, que,a efectos de la determinación de la medida concreta a imponer, señala que el juez de lasección de menores del tribunal de instancia deberá atender “no sólo a la prueba y valoraciónjurídica de los hechos, sino especialmente a la edad, las circunstancias familiares y sociales,la personalidad y el interés del menor”; es esencial, tal como continúa señalando el preceptocitado, la información que, en relación a estos últimos aspectos, le aporten los “informes de losequipos técnicos y de las entidades públicas de protección y reforma cuando éstas hubierantenido conocimiento del menor por haber ejecutado una medida cautelar o definitiva conanterioridad, de conformidad con el art. 27 de la presente ley”22. Además, también deberádarse audiencia al equipo técnico para la aplicación y duración de las medidas en los términosdel art. 10.2 LORPM.En la línea de lo expuesto, la jurisprudencia alude a la potestad que se reconoce a laautoridad judicial en el citado art. 7.3 LORPM al objeto de atender al interés del menor,resaltando la importancia del informe del equipo técnico que le aporta la informaciónnecesaria para ello y que le permitirá cumplir adecuadamente con el deber de motivaciónal que el juez viene obligado por imperativo constitucional y que el citado precepto de la leypenal juvenil refuerza al señalar que debe "motivar en la sentencia las razones por las queaplica una determinada medida, así como el plazo de duración de la misma, a los efectos de lavaloración del mencionado interés del menor”23.Una vez impuesta la medida en la sentencia y durante su ejecución, el papel del equipotécnico sigue siendo esencial, pues deberá ser oído por el juez para modificarla, ya sea dejarlasin efecto, reducir su duración o sustituirla por otra, tal como apunta de forma general elart. 13 LORPM24. Además, también debe ser escuchado antes de acordar la suspensión de laejecución del fallo si se cumplen los términos y condiciones recogidos en el art. 40 LORPM, o

21 Vid. MARTÍNEZ PARDO, V.J., La ejecución de las medidas en el proceso penal de menores, Valencia, Tirant Lo Blanch,
2012.
22 No obstante, el interés superior del menor ha pasado a un segundo plano con las previsiones introducidas en
los apartados. 1 y 2 del art. 10 LORPM por la Ley 8/2006, de 4 de diciembre, relativas a los supuestos en que
debe acordarse de forma obligatoria el internamiento en régimen cerrado. Con ello, se da preferencia al carácter
retribucionista de la Ley, sin tener en cuenta su finalidad educativa y resocializadora.
23 SSAP de Santa Cruz de Tenerife, de 28 de junio de 2019 (APR 2020/428); de Santa Cruz de Tenerife, de 3 febrero
de 2016 (JUR 2016\93216); de Sevilla, 6 octubre de 2015 (JUR 2016\28133); de Madrid, de 4 de agosto de 2010 (JUR
2010\308520).
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bien para dejar sin efecto la medida si el menor se ha conciliado con la víctima en los términosdel art. 19 LORPM (art. 51.3 LORPM). Es relevante también la información facilitada por elequipo técnico para la toma de decisión judicial sobre la conveniencia del cumplimiento dela medida de internamiento en un centro penitenciario de acuerdo con el régimen generalprevisto en la Ley General Penitenciaria (art. 14 LORPM) cuando el menor alcance la mayoríade edad; o para decidir ante la petición del fiscal de sustitución de la medida inicialmenteimpuesta por otra de internamiento en régimen semiabierto por el tiempo que resta decumplimiento en los supuestos de quebrantamiento de la medida no privativa de libertad porel menor condenado, (art. 50.2 LORPM).

2.2.2. Función de mediaciónUno de los elementos configuradores de la justicia juvenil en toda la normativainternacional es la inclusión de medidas tendentes a la desjudicialización de los asuntos enque se vean involucrados niños, niñas y adolescentes con el objeto de evitar la estigmatizaciónque supone para ellos su paso por el sistema de justicia penal25; en coherencia con ello,la LORPM introduce a lo largo de su articulado distintas previsiones que suponen clarasmanifestaciones del principio de oportunidad, algunas con el objeto de mantener al menoralejado del sistema de justicia penal, y otras que permiten, una vez iniciado el proceso,que termine de forma anticipada. De todas ellas, destaca la posibilidad de que infractor yvíctima alcancen un acuerdo en un procedimiento de mediación que podrá tener lugar una vezfinalizada la instrucción (arts. 19 LORPM) o, dictada la sentencia, durante la ejecución de lamedida (art. 51.3 LORPM).Tanto en la toma de decisión sobre la procedencia de iniciar un procedimiento demediación como vía de solución extrajudicial del conflicto derivado de la comisión del delito,como para la realización de las actuaciones pertinentes para la consecución de un acuerdoentre la víctima y el infractor, el equipo técnico tiene un papel esencial. A saber, de acuerdocon los arts. 19.3 LORPM y 5 RLORPM, el ministerio fiscal podrá solicitar al equipo técnicoque valore la conveniencia de una mediación entre el infractor y la víctima; todo ello, a lavista de las circunstancias que rodean al menor, muchas veces, después de haber recibidosu declaración o a partir de la información derivada de las diligencias policiales y siempreque considere que esta solución extrajudicial pueda ser beneficiosa para el menor. Condiciónnecesaria para ello es que se cumplan los requisitos previstos en el art. 19.1 LORPM, esto es,que se trate de un delito menos grave o leve cometido sin violencia o intimidación grave.Ante la petición del fiscal, el equipo técnico hará una valoración de la viabilidad de lamediación a la vista de las circunstancias del caso concreto. Entre ellas, tendrá en cuenta siel menor acepta la responsabilidad de los hechos que han motivado el inicio del proceso y laasunción de las consecuencias que se derivan de los mismos. También, en aquellos casos enque la víctima intervenga, valorará si el menor es capaz de ponerse en su lugar y escuchary atender todo aquello que la víctima quiera trasmitirle. Además, el carácter bilateral de lamediación requiere que el equipo técnico valore si la víctima está en condiciones psicológicas
24 Al asesoramiento del equipo técnico en lo que respecta a la sustitución de medida se refieren de forma más
específica los arts. 50.2 (en los casos de quebrantamiento de la medida no privativa de libertad y su sustitución
excepcional por un internamiento en centro semiabierto) y 51.1 LORPM.
25 Así, el Art. 40.3 CDN, regla 11.1 de las Reglas de Beijing y directrices 57 y 58 de las Directrices de Ryad. En el ámbito
europeo, apartado II.2 de la Recomendación (87) del Comité de Ministros del Consejo de Europa sobre Reacciones
sociales ante la delincuencia juvenil.
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y emocionales para participar en el procedimiento, analizando de forma especial cuál es sugrado de victimización, pues esta forma de gestionar el conflicto derivado del delito no puedesuponer, en ningún caso, su revictimización.Comprobada la conveniencia de la mediación para víctima e infractor, y siendoun procedimiento de carácter voluntario, es necesario que el equipo técnico recabe elconsentimiento de ambos; para ello, será preciso que les explique, en qué consiste lamediación, cómo es el procedimiento y cuáles son sus consecuencias. Toda esta informacióndeberá realizarse en un lenguaje comprensible adaptado a la edad y madurez del infractor ytambién de la víctima si esta es menor de edad.Si el menor, con audiencia de su letrado, acepta la mediación, se recabará la conformidadde sus representantes legales (art. 5.1 b) y c) RLORPM); otro tanto ocurrirá con la víctima,siendo necesaria la anuencia de sus representantes legales, si es menor de edad.En aquellos casos en que se rechace este mecanismo de resolución extrajudicial por partedel menor o la víctima o sus representantes legales, el equipo técnico se lo comunicará al fiscale iniciará la elaboración del informe previsto en el art. 27.1 LORMP (art. 5 c) RLORPM).La iniciativa para informar sobre la conveniencia de una mediación no sólo correspondeal fiscal, sino que el equipo técnico, al ser requerido para la emisión del informe del art. 27.1LORPM, también podrá proponerla cuando, sobre la base de toda la información recabada delas circunstancias familiares, educativas y sociales del menor y su entorno, considere que lamediación es la opción que responde de forma más adecuada a su interés.Comprobados todos los condicionantes expuestos, comienza el procedimiento demediación; de acuerdo con la flexibilidad característica de este medio de solución decontroversias, el RLORPM establece unas mínimas pautas de actuación para el equipo técnicoque, de acuerdo con las circunstancias del menor y de la víctima, así como del delito, decidirási son necesarios encuentros conjuntos entre ambos y el número de sesiones para llegar a unacuerdo26.El protagonismo del equipo técnico es más limitado cuando la conciliación se produceuna vez impuesta la medida en la sentencia y ya se está ejecutando; en estos casos, aunque elart. 51.3 LORPM exige que deberá ser oído por el juez de la sección de menores del tribunalde instancia antes de la toma de decisión sobre si debe dejarse sin efecto la medida, será laentidad pública quien informará, a ésta y al fiscal, de la voluntad de conciliarse del menor(art. 5.3 RLORPM). Además, también será la entidad pública quien “realizará las funcionesde mediación correspondientes entre el menor y la víctima e informará de los compromisosadquiridos y de su grado de cumplimiento” (art. 15 RLORPM)27.

2.2.3. Función de asistenciaEl art. 22.1 LORPM incluye, entre los derechos que corresponden al menor investigado, laasistencia por el equipo técnico; a tenor de su composición y teniendo en cuenta la formaciónde sus miembros, debe tratarse de una asistencia psicológica, educativa y social que también
26 En todo caso, es preciso recordar que, por imperativo del art. 19 LORPM, sólo es posible el acuerdo de mediación
por conciliación entre víctima e infractor o por reparación, no admitiéndose ningún otro contenido.
27 El art. 8.7 RLORPM señala que “Sin perjuicio de las funciones de mediación atribuidas en el artículo 19.3 de la
Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores, a los equipos técnicos
correspondientes, también las entidades públicas podrán poner a disposición del Ministerio Fiscal y de los juzgados
de menores, en su caso, los programas necesarios para realizar las funciones de mediación a las que alude el citado
artículo”.
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podría prestarse durante la detención si fuera necesaria, a la vista de la previsión contenida enel art. 17.3 LORPM. Se trata, en todo caso, de una actuación distinta a la del médico forense28,y al margen de la “asistencia afectiva y psicológica” con presencia de los padres o de otrapersona que indique el menor, si el juez de la sección de menores el tribunal de instanciaautoriza su presencia (art. 22.1 f) LORPM.)Serán las necesidades del menor en cada momento las que determinen qué miembro delequipo técnico debe prestar la asistencia y, en el caso de que deba ser asistido por varios, si sehará de forma conjunta o por separado.La atribución por el legislador de esta función asistencial al equipo técnico ha sidocriticada al considerarse que debería estar encomendada a las entidades públicas deprotección de menores29. Sin embargo, aunque este cometido parece alejarse de las funcionesde aportación a jueces y fiscales de la información necesaria para la toma de decisiones a lolargo del proceso, no debe perderse de vista que la asistencia al menor permitirá al equipotécnico tener con el mismo una relación estrecha que favorecerá el mejor desempeño de susfunciones y un mejor tratamiento al menor en un momento difícil de su vida30.
3. INFORME DEL EQUIPO TÉCNICODentro de la función de asesoramiento del equipo técnico, tiene especial relevanciala emisión del informe previsto en el art. 27 LORPM, pues es una fuente importante deinformación no sólo para el fiscal durante la fase de instrucción, sino también para el juez enel momento del enjuiciamiento y la imposición y ejecución de la medida. Así, la informacióncontenida en el informe es esencial para la adopción de alguna medida de protecciónespecífica para el menor o para evaluar la adecuación y efectividad de cualquier medidacautelar, ya sea o no restrictiva de libertad; además, permitirá decidir, en el momento de lasentencia, la medida que más se ajuste a las necesidades educativas del menor y sobre sususpensión o modificación. Se trata con ello de garantizar que la respuesta penal y procesalante el delito cometido sea coherente con el interés del menor.Todo ello, en la línea de lo establecido en la Directiva 2016/800 que, a la hora de regular elderecho del menor a una evaluación individual, señala que se tendrá en cuenta “en particular,la personalidad y madurez del menor, su contexto económico, social y familiar, así comocualquier vulnerabilidad específica que pueda tener el menor” (art. 7.2); y añade que estaevaluación individual servirá para determinar y hacer constar la información relativa a lascaracterísticas individuales y circunstancias del menor que puedan ser de utilidad a lasautoridades competentes para determinar si procede adoptar alguna medida específica enfavor del menor, evaluar la adecuación y efectividad de las medidas cautelares en relación con
28 La LORPM no contiene una referencia expresa al derecho de los menores a un reconocimiento médico; solamente
en el art. 17.3 LORPM, en relación con los menores detenidos, se alude a la asistencia psicológica, médica, física o
social al menor que se realiza por el Equipo Técnico. Este silencio contrasta con el art. 9 Directiva 2016/800 que prevé
el derecho del menor a un reconocimiento realizado por un médico y otro personal cualificado, con el fin de evaluar
su estado físico y mental general. Vid. PILLADO GONZÁLEZ, E., “Implicaciones de la Directiva (UE) 2016/800, relativa a
las garantías procesales de los menores sospechosos o acusados en los procesos penales, en la Ley de responsabilidad
penal del menor”, (RI §421435), Revista General de Derecho Europeo, núm. 48, 2019, p. 81.
29 ORNOSA FERNÁNDEZ, M.ª R., Derecho Penal de Menores, Bosch, Barcelona, 2005, p. 299.
30 MINGO BASAIL, M.ª L., “Psicólogos, educadores sociales y trabajadores sociales en los Juzgados de menores. La
actuación del equipo técnico”, Boletín de Estudios de Investigación, núm. 8, 2005, pp. 136 y 137.
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el menor y adoptar decisiones o medidas en el proceso penal, incluida la imposición de lacondena (art. 7.4).Sin embargo, pese a que, en términos generales, el informe del equipo técnico cumple unafunción similar a la evaluación individual prevista en el art. 7 Directiva 2016/800, es necesariorealizar algunos ajustes en su regulación; el primero de ellos será su configuración como unauténtico derecho del menor que habrá de incluirse en el catálogo contenido en el art. 22.1LORPM, puesto que, en la redacción actual de este precepto únicamente se alude, de formagenérica a la asistencia de los servicios del equipo técnico adscrito a la sección de menores deltribunal de instancia.

3.1. ContenidoEl equipo técnico hará en su informe un estudio sobre “la situación psicológica, educativay familiar del menor, así como sobre su entorno social, y en general sobre cualquier otracircunstancia relevante a los efectos de la adopción de alguna de las medidas previstas en lapresente Ley” (art. 27.1 LORPM); en esta misma línea, y de forma un poco más detallada, en elconsiderando 36 Directiva 2016/800 se apunta que en la evaluación individual se debe teneren cuenta, en particular, “la personalidad y la madurez del menor y su contexto económico,social y familiar, incluidas sus condiciones de vida, así como cualquier vulnerabilidadespecífica del menor, como discapacidades intelectuales y dificultades de comunicación”.Sorprende que en ninguno de los textos legislativos se establezca un contenido mínimo delinforme, lo que sería clarificador para los equipos técnicos y además se garantizaría que, entodos los casos, los jueces y fiscales dispusiesen de la información necesaria para la toma dedecisiones a la vista de la enorme importancia que tiene este informe para el menor presuntoautor de delito31En lo que respecta al ámbito familiar del menor, son muchos los elementos que debentenerse en cuenta por el equipo técnico; sin ánimo de exhaustividad, tras conocer unabreve historia de la familia y su composición32, es relevante indicar qué circunstanciasadversas o problemáticas pueden haberles afectado (entre otras, fallecimientos, accidentes,enfermedades graves, trastornos psicológicos, malos tratos, adicciones, encarcelamientos,separaciones, desempleo…). Si, a la vista de la situación familiar, han recibido ayudas socialeso si se ha adoptado alguna medida de protección de menores. El barrio donde reside la familia,cómo es su vivienda, incidiendo en si permite la integración social de los miembros de lafamilia y si, ha habido cambios de domicilio y cuáles han sido los motivos.En relación con la situación educativa, es relevante conocer la trayectoria académica delmenor, su nivel de rendimiento académico y su adquisición de conocimientos, así como susdificultades de aprendizaje; su motivación al estudio, el absentismo escolar y su conductadentro del aula; si ha sido objeto de expedientes disciplinarios o expulsiones, si ha tenido quecambiar de colegio y cómo ha sido su grado de adaptación en ese caso; o si ha abandonado losestudios y si tiene alguna experiencia laboral.También es relevante el nivel educativo de los progenitores y cuál es el estilo educativoparental y su capacidad de controlar el comportamiento problemático del menor. Habrá deincidirse aquí en cuáles han sido los métodos de disciplina empleados ante la conducta delmenor, indicándose las normas y límites que se han ido estableciendo durante la adolescencia.
31 ORNOSA FERNÁNDEZ, M.ª R., Derecho Penal de menores…, op. cit., p. 336.
32 Por supuesto, habrá de indicarse también la ausencia de familia y, en ese caso, quien asume la tutela del menor.
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Si ha habido dejación de las funciones de control por parte de la familia e, incluso, incitación aconductas antisociales.En la esfera psicológica, habrán de analizarse tanto aspectos clínicos (psicopatologías,consumo de tóxicos, trastornos mentales…), como aspectos evolutivos relevantes, así comolas aptitudes intelectuales, características de su personalidad (extraversión/introversión,estabilidad emocional…) y desarrollo social (habilidades sociales, empatía, autoestima,asertividad, tolerancia a la frustración…).Finalmente, debe conocerse la situación económica y social del menor, concretamente,el nivel de renta de la familia y su procedencia, siendo de interés si la familia ha sidobeneficiaria de ayudas económicas. Deberá figurar además en el informe el ambiente socialdel menor, su posición en el grupo de iguales, su capacidad de liderazgo dentro del mismo,si se siente aceptado o, por el contrario, mantiene una conducta encaminada a su aceptación.También habrán de evaluarse las actividades del grupo, si el menor es consciente de laposible influencia negativa que pueda tener el grupo y si es capaz de diferenciar entre laresponsabilidad grupal y la individual33.El art. 27.1 LORPM, además de referirse a la situación psicológica, educativa y familiardel menor y de su entorno social, incluye una cláusula abierta que señala que en el informetambién deberá constar “cualquier otra circunstancia relevante a los efectos de la adopción dealguna de las medidas previstas en la presente Ley.”Es importante que el equipo técnico refleje en su informe cuál es la actitud del menorante los hechos que se le atribuyen, ante la víctima y ante la posible sanción que se le puedaimponer, ya que la finalidad que se persigue con la información facilitada por los profesionalesque lo conforman es la adopción de la decisión que sea más conveniente para su reeducación.Por ese motivo, tiene relevancia conocer si el menor es consciente del daño que se derivade los hechos, si asume la responsabilidad personal de los mismos, si comprende la sanciónasociada a los citados hechos y conoce los efectos que la situación está generando en suámbito familiar y social; además, también es importante saber si el menor tiene conciencia dela necesidad de ayuda. Todo esto, por supuesto, teniendo en cuenta que estamos en la fase deinstrucción del proceso y que el menor tiene derecho a la presunción de inocencia34.En el apartado 2 del mismo art. 27 LOPJM, se prevé que el equipo técnico podráproponer en su informe una intervención socio-educativa; llama la atención que el legisladorestablezca como facultativa la posibilidad de proponer esta intervención, cuando debería serun elemento necesario del informe, ya que el equipo, por su formación en ciencias socialesy del comportamiento, es el idóneo para indicar la medida más adecuada para responderante las necesidades educativas del menor35. Por otra parte, pese a que la terminologíautilizada por el legislador parece dar a entender que la propuesta sólo puede estar referidaa las medidas previstas en el art. 7.1 k) LORPM, el equipo técnico podrá aconsejar, dentrodel catálogo de medidas previstas en la LORPM, aquella que resulte más acorde a lascircunstancias del menor para lograr su normalización e integración socioeducativa y evitar elriesgo de reiteración delictiva.
33 SICILIA CANO, S., AMANTE GARCÍA, C., “Protocolo de Actuación para psicólogos forenses en la jurisdicción de
menores”, Anuario de Justicia de Menores, núm. 15, 2015, p. 58.
34 SICILIA CANO, S., AMANTE GARCÍA, C., “Protocolo de Actuación para psicólogos forenses en la jurisdicción de
menores”, op. cit., pp. 59 y 60.
35 ORNOSA FERNÁNDEZ, M.ª R., Derecho Penal de menores…, op. cit., p. 336.
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Por supuesto, la propuesta de medida socio-educativa no sólo no es vinculante para juecesy fiscales, sino que tampoco puede considerarse como una solicitud de medida ya que elequipo técnico no puede asumir la posición del fiscal ni de la acusación particular, que sonquienes, en el escrito de alegaciones, instarán las medidas que consideren idóneas.Como ya se apuntó, el equipo técnico también podrá proponer en su informe laconveniencia de una mediación por reparación o conciliación entre el menor y la víctimaprevista en el art. 19 LORPM (art. 27.3 LORPM); o que no se continúe con la tramitacióndel expediente en interés del menor, por haber sido expresado suficientemente el reprocheal mismo a través de los trámites ya practicados, o por considerar inadecuada cualquierintervención, dado el tiempo transcurrido desde la comisión de los hechos (art. 27.4 LORPM).Aunque la parte esencial del informe del equipo técnico es el análisis de las esferasfamiliar, psicológica y educativa del menor y su entorno social, el propio art. 27 LORPM, en suapartado 3, alude a que este contenido no será necesario en el caso de que el equipo técnicoconsidere procedente la realización de una mediación por reparación o conciliación entrevíctima e infractor (art. 19 LORPM). Además, pese al silencio de apartado 4 del mismo art. 27LORPM, tampoco parece necesario este estudio de las circunstancias del menor y su entornocuando el equipo técnico entienda que no es conveniente la continuación del expediente dereforma porque ya ha sido suficiente el reproche al menor por los trámites ya realizadoso porque ya ha transcurrido demasiado tiempo desde la comisión de los hechos. En todosestos supuestos, el equipo técnico entiende que el interés del menor requiere una respuestadistinta a la tramitación del proceso, ya sea porque debe ponerse en marcha un procedimientodel mediación donde menor y víctima intenten una solución al conflicto derivado del hechodelictivo, alcanzándose los objetivos de resocialización y reparación, respectivamente; obien que el fiscal inste ante el juez de la sección de menores del tribunal de instancia elsobreseimiento porque con las actuaciones realizadas el menor ya ha aprendido a respetar elbien jurídico protegido por el delito, o ya ha transcurrido tanto tiempo desde su comisión, quela medida que se pueda adoptar ya carece de contenido educativo.En cualquier caso, debe quedar claro que no es misión del equipo técnico investigar si elmenor ha cometido o no un hecho delictivo, siendo el fiscal quien asume esa función y quiendeberá, a la vista de las diligencias practicadas, presentar, en su caso, escrito de alegacionesinstando la celebración de la vista o solicitar el archivo del expediente de reforma a laautoridad judicial. Por tanto, el equipo técnico no podrá informar sobre los hechos delictivosy la posible participación del menor en los mismos; en muchas ocasiones, en el clima deconfianza que se crea con el menor, es posible que relate su participación en los hechos yaporte toda una serie de detalles que no ha facilitado ni a la policía y al fiscal en su tomade declaración. Pues bien, toda esa información no puede constar en el informe del equipotécnico y será labor del letrado del menor instar su nulidad en todos aquellos casos en que seincluya alguna referencia a la implicación del menor en el delito.
3.2. FormaAunque ni la LORPM ni el RLORPM lo exigen, de los escasos preceptos que lo regulan sederiva el carácter escrito del informe del equipo técnico; especialmente claro a este respectoes el apartado 5 del art. 4 RLORPM que requiere que sea firmado por los profesionales delequipo que hayan intervenido en el caso.El informe debe ser claro en su redacción de manera que pueda ser entendido porpersonas no expertas; debe limitarse a incluir la información relevante y evitar aquella que no
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sea objetiva. Además, es importante que se explique la metodología de la evaluación realizaday que se incluya un apartado de conclusiones, breves, claras y concisas36.En aras de la celeridad necesaria del proceso penal juvenil, más evidente, si cabe, cuandose trata de infracciones de escasa entidad, se ha reivindicado la conveniencia de agilizar laemisión del informe del equipo técnico. En este sentido, la Fiscalía General del Estado, ensu Circular 9/2011, considera que la necesidad del mismo informe, con independencia de lagravedad o levedad del hecho, constituye, en el caso de los delitos leves, “un factor dilatorioañadido difícilmente justificable desde la óptica del principio de proporcionalidad”. Por esemotivo, se aboga por la posibilidad de que los informes sean prestados oralmente por unrepresentante del equipo técnico en el acto de la audiencia cuando los hechos imputados seanconstitutivos de delito leve, siempre que obren en el expediente otro u otros informes de estosequipos sobre el mismo menor”37.En este sentido, el art. 7.3 Directiva 2016/800 permite adaptar el alcance y el grado dedetalle de la evaluación individual a “las circunstancias del caso, de las medidas que se puedanadoptar si el menor es declarado culpable de la presunta infracción penal, y de si el menor hasido sometido recientemente a una evaluación individual38.Al margen de lo expuesto, desde la fiscalía pueden dirigirse a los equipos técnicos lasindicaciones generales sobre la extensión y profundidad de los informes que se requieren,ante la gravedad de los hechos cuya comisión se imputa al menor, así como de todas lascircunstancias que le rodean y la previsión de las medidas que se van a solicitar39.

3.3. Momento de emisiónEl informe del equipo técnico debe ser emitido, de conformidad con el art. 27.1 LORPM,en el plazo de 10 días desde el requerimiento del Ministerio fiscal en la fase de instrucción,pudiendo dicho plazo ser ampliado hasta un mes en los casos de especial complejidad. Nodetermina el citado precepto el momento concreto en que debe el fiscal requerir el informe alequipo técnico, indicándose de forma genérica que se hará “durante la instrucción”40. Pese alsilencio de la norma, lo más recomendable será hacerlo en un momento inicial del expediente,incluso en el mismo decreto de incoación; así lo aconseja la Fiscalía General del Estado ensu Circular 1/2000, al objeto de no demorar la intervención del equipo técnico y dotar de“una aconsejable inmediatez a su participación en el proceso”41. Esta interpretación podríaentenderse ajustada la Directiva 2016/800 que, en su art. 7.5, señala que las “evaluacionesindividuales se efectuarán en la fase más temprana posible del proceso” y con antelación
36 FANDIÑO PASCUAL, R. (coord..), Psicología jurídica en la infancia y la adolescencia. Guía de buenas prácticas
profesionales, Colexio Oficial de Psicoloxía de Galicia, p. 31.
37 Apartado IV.6.1 Circular 9/2011 Fiscalía General del Estado.
38 También en el considerando 37 de la misma Directiva 2016/800 se concreta que se podrá utilizar una evaluación
individual realizada en el pasado reciente si está actualizada.
39 Apartado IV.6 Circular 9/2011 Fiscalía General del Estado.
40 Sí se contenía una previsión específica sobre el momento concreto en que el fiscal debía requerir el informe al
equipo técnico en la LO 4/1992 cuyo art. 4.15ª señalaba que “Desde el momento en que pueda resultar la imputación
al menor de un hecho incluido en el número 1. del artículo 9 el Fiscal requerirá del equipo técnico la elaboración de un
informe”.]
41 Apartado VI.3.E Circular 1/2000 Fiscalía General del Estado.
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suficiente para que el fiscal, el juez u otra autoridad competente puedan tener en cuenta lainformación que se derive de ella antes de formular una acusación destinada al juicio. Inclusoestablece que debe ser posible formular una acusación aun no existiendo una evaluaciónindividual, cuando sirva al interés superior del menor, pero siempre que esté disponible alinicio de la sesión del juicio oral (art. 7.6 Directiva 2016/800).En nuestro ordenamiento jurídico, tal como ya se adelantó, debe añadirse un apartadomás en el art. 22.1 LORPM junto con los restantes derechos que se reconocen al menor desdeel momento en que se le atribuya la presunta comisión de un delito.Por otra parte, el plazo de 10 días previsto en el art. 27 LORPM para la emisión delinforme por el equipo técnico se antoja excesivamente corto, puesto que es un estudiomultidisciplinar en el que participan tres profesionales; además, para su elaboración serequiere citar al menor, y en su caso a los familiares, para hacer las necesarias entrevistasy, finalmente, recabada toda la información, proceder a la redacción del informe. Es bien ciertoque en el ámbito de la justicia juvenil debe actuarse siempre con agilidad a la vista de laestigmatización que para el menor supone estar sometido al proceso penal, pero esa celeridaddebe cohonestarse con la exigencia de que el informe sea completo y de calidad que permitauna respuesta penal y procesal adaptada a las necesidades del menor42.La brevedad del plazo junto con la necesaria agilidad del proceso penal de menoresexige disponer de un número adecuado de equipos técnicos que estén dotados de los mediosnecesarios y que sus métodos de trabajo sean idóneos; solo de esta forma podrá el equipotécnico cumplir adecuadamente la función que tiene encomendada.
4. CARACTERÍSTICAS DEL INFORME DEL EQUIPO TÉCNICODe la configuración legal del informe del equipo técnico se derivan una serie decaracterísticas que, tal como se expondrá, tienen gran incidencia sobre su eficacia procesal.

4.1. Carácter preceptivoEl informe del equipo técnico es de carácter preceptivo; así se desprende de la utilizacióndel imperativo “requerirá” en el art. 27.1 LORPM para referirse a la petición de emisión delinforme al equipo técnico por parte del fiscal. En coherencia con ello, la Fiscalía General delEstado en su Circular 9/2011 señala que el citado informe es un “requisito ineludible para laconclusión del expediente de reforma”43.No se prevé a lo largo de la LORPM ninguna excepción a la necesidad de emisión delinforme, ni siquiera en los supuestos de delitos leves; este carácter preceptivo contrasta con laDirectiva 2016/800 que permite excepcionar la obligación de realizar la evaluación individual,si está justificada “en las circunstancias del caso y siempre que sea compatible con el interéssuperior del menor” (art. 7.9). Tal como se expone en su considerando 40, habrán de tenerseen cuenta, entre otros elementos, la gravedad de la presunta infracción penal y las medidas
42 JIMÉNEZ BADOS (“Los equipos técnicos de menores: su doble dependencia y las perspectivas de futuro”, Centro
de Estudios Jurídicos, 2016, p. 15, https://www.cej-mjusticia.es/sede/publicaciones) señala, con acierto, que “ Esa
exigencia temporal obliga a adaptar el método de trabajo al número de informes, con el riesgo de no profundizar
en todos los ámbitos, y la consecuencia de no valorar adecuadamente las circunstancias; alcanzar el equilibrio entre
la celeridad y la calidad es siempre tarea difícil, resultando la experiencia y la especialización de sus componentes
determinantes para lograrlo”.
43 Apartado IV.6 Circular 9/2011 Fiscalía General del Estado.
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que puedan adoptarse si el menor es declarado culpable de esa infracción, siempre que seacompatible con el interés superior del menor; entre esos elementos, se incluye “si el menor hasido sometido o no recientemente a una evaluación individual en el contexto de un procesopenal o si el asunto puede tramitarse sin acusación”.El carácter preceptivo del informe del equipo técnico llevará a declarar la nulidad deactuaciones por vulneración de una norma esencial del procedimiento que causa indefensión(art. 238.3 LOPJ) en aquellos casos en que se prescinde de su emisión, debiendo retrotraerselas actuaciones al momento en que el equipo técnico debe intervenir, que es la fase deinstrucción. En este sentido se pronuncia la SAP de Sevilla, de 26 de abril de 200344, aunqueesa nulidad debe entenderse con la excepción de que ya conste en los autos otro informeelaborado por el propio equipo técnico o por otras entidades públicas o privadas que trabajenen el ámbito de la educación de menores y conozcan la situación del menor y siempre quelas circunstancias concurrentes no hayan variado (art. 27.1 LORPM). En estos casos, tal comoseñala la AP de Ciudad Real en sentencia de 30 de septiembre de 2022, la actualización sepodrá hacer en el curso del propio procedimiento, tras conocimiento del hecho que se leimputa al menor y una vez entrevistado, siendo esta forma de proceder “expresión de la máselemental economía de trámites, pues ningún sentido tendría repetir palabra por palabra elanterior informe, bastando una remisión al mismo”45.Se ha planteado por parte de la jurisprudencia la procedencia de la nulidad de actuacionescuando el informe remitido está firmado únicamente por uno de los técnicos que formanparte del equipo; a este respecto, debe tenerse en cuenta que el art. 4.5 RLORPM señalaque “los informes serán firmados por los profesionales del equipo técnico que intervenganen cada caso. La representación del equipo la ostentará aquel que sea designado por elMinisterio fiscal o el juez de menores en la actuación concreta de que se trate”. Pues bien,se mantiene por nuestros tribunales una posición clara en el sentido de que lo relevante noes tanto quién firma el informe, sino su contenido de manera que, si pese a estar firmadopor uno solo de los miembros del equipo, ya sea el psicólogo, el educador o el trabajadorsocial, de la metodología empleada y de su contenido, se deriva que se trata de un estudiomultidisciplinar del menor que abarca los aspectos exigidos por el art. 27.1 LORPM, seráimprocedente la nulidad de actuaciones. Tal como apunta la AP de Las Palmas en sentenciade 21 de julio de 2009 se mantiene “el carácter necesario e insalvable de que en el informedel Equipo Técnico intervenga, al menos, un educador, un psicólogo y un trabajador social,los cuales habrán de efectuar una valoración del menor en sus respectivos campos (como asíse deriva del art. 4 del Reglamento, en cuanto asisten técnicamente en las materias propiasde sus disciplinas profesionales)”46. En sentido contrario, ante el informe firmado por unosolo de sus miembros, si “resulta imposible determinar si el informe ha sido elaborado por lapersona que lo firma, o si en él han participado todos los profesionales cuya intervención espreceptiva, según lo dispuesto en el RD 1774/2004…. ha de acordarse la nulidad del informeelaborado por el Equipo Técnico,… así como de todas las actuaciones procesales practicadasposteriormente, retrotrayendo las actuaciones a ese momento procesal, a efectos de que seelabore el informe sobre la situación psicológica, educativa y familiar del menor, y su entornosocial, con intervención de los profesionales y con observancia de todos los requisitos exigidosen los arts. 27 de la L.O. 5/2000 y 4 del RD 1774/2004”47.
44 SAP de Sevilla, de 26 de abril de 2002 (ARP 2003/675).
45 SAP de Ciudad Real, de 30 de septiembre de 2002 (JUR 2002/282704).
46 SAP de Las Palmas, de 21 de julio de 2009 (JUR 2009\438480).
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Pese al silencio del art. 27 LORPM, el informe del equipo técnico debe estar actualizado48,de manera que, si las circunstancias del menor varían de forma significativa, deberíacompletarse para que refleje de forma debida las circunstancias personales y sociales delmenor. En este sentido se pronuncia el art. 7.8 Directiva 2016/800, que insta a los Estadosmiembros a velar por la actualización de la evaluación del menor si cambian “de modosignificativo” los elementos en que se ha basado.En coherencia con la norma europea, deberá incluirse en la LORPM una referencia expresaa la necesaria actualización del informe ante un cambio de las circunstancias que rodean almenor para, de esta forma, garantizar que se facilita a jueces y fiscales la información precisapara adoptar la decisión más ajustada a su interés.
4.2. Carácter no vinculanteTal como se ha apuntado ya, el informe del equipo técnico es preceptivo, pero no vinculani al fiscal ni a la autoridad judicial, que no están obligados a atender sus indicacionesni propuestas; no obstante, tal como señala la Fiscalía General del Estado, las facultadesdiscrecionales del fiscal van a quedar condicionadas por el trabajo del equipo técnico, deahí que gran parte del contenido de las decisiones sobre sobreseimiento y archivo de losexpedientes deben venir amparadas en las razones expuestas en el informe49. Otro tantoocurrirá con el juez de la sección de menores del tribunal de instancia que, a la hora dedecidir sobre la adopción de una medida cautelar instada por la acusación o de concretar lamedida o medidas que deben imponerse al menor infractor en la sentencia, o la procedenciade la modificación o sustitución de la previamente impuesta, debe motivar su decisión nosólo sobre la base de los hechos probados y su valoración jurídica, sino también sobre lascircunstancias del art. 7.3 LORPM. Por tanto, es esencial la información facilitada por el equipotécnico a la que deberá aludirse en todo caso en la resolución que se dicte, aunque esto nosignifica que se vea obligado a aceptar sus propuestas50.Además, debe tenerse en cuenta que el contenido del informe del equipo técnico puedeser cuestionado por la defensa del menor o incluso por el letrado de la acusación particular,si está personada, en todos aquellos casos en que estén en desacuerdo con la informaciónque se refleja en el mismo o con alguna o algunas de sus conclusiones o propuestas,pudiendo aportan otros informes que contradigan el elaborado por el equipo técnico oproponer testimonios de testigos que cuestionen la información que consta en el informe.Esta disparidad dará lugar al correspondiente debate en el juicio donde el representante

47 SAP de Las Palmas, 19 de marzo de 2008 (JUR 2008\190337). Igualmente, SSAP de Las Palmas, 10 de junio de 2010
(JUR 2010/418105); de Las Palmas, de 15 de mayo de 2007 (JUR 2007\288461).
48 Vid. PILLADO GONZÁLEZ, E., “Implicaciones de la Directiva (UE) 2016/800, relativa a las garantías procesales de los
menores sospechosos o acusados en los procesos penales, en la Ley de responsabilidad penal del menor”, op. cit., p.
80.
49 Apartado VI.3.E Circular 1/2000 Fiscalía General del Estado.
50 En este sentido, SAP de Málaga de 21 de junio de 2010 (Roj: SAP MA 1110/2010) señala que “el juez de menores
no se encuentra vinculado por el criterio reflejado por el Equipo Técnico en la selección y ejecución de las sanciones,
pues, aunque los conocimientos ofrecidos por los profesionales que integran dicho Equipo son fundamentales sobre
la situación psicológica, educativa, familiar y social del menor (artículo 27.1 LORPM ), y acerca de la procedencia
de las medidas solicitadas respecto del menor (artículo 37.2 LORPM), ni el Ministerio Fiscal ni el Juez deben acoger
necesariamente la propuesta de dicho Equipo”.
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del equipo técnico que haya participado más directamente en el informe deberá acudir pararatificarse en el mismo y contestar a las preguntas que se le formulen.

4.3. Carácter no exclusivoEl informe del equipo técnico podrá ser “elaborado o complementado por aquellasentidades públicas o privadas que trabajen en el ámbito de la educación de menores yconozcan la situación del menor expedientado” (art. 27.6 LORPM); en consecuencia, pesea la contundencia con que se pronuncia el apartado 1 del citado precepto cuanto señala que elfiscal requerirá al equipo técnico la emisión del informe, el mismo podrá ser emitido por otrasentidades con competencias en materia de menores y que conozcan la situación del menor.Puede ser el caso de los menores que estén tutelados por la entidad pública de protecciónde menores que conocen sus circunstancias personales, familiares, educativas y sociales; o, enel caso de menores que están cumpliendo una medida en un centro de reforma, la entidadpública que la está ejecutando también podrá ocuparse de la elaboración del informe.A este respecto, la Fiscalía General del Estado en su Circular 9/2011, señala que, en lossupuestos en que se detecten retrasos en la emisión de los informes por parte del equipotécnico, deben agotarse las opciones de flexibilización que ofrece la LORPM, y acudir a losinformes emitidos por las entidades públicas y privadas que trabajen con el menor51.El fundamento de la previsión contenida en el art. 27.6 LORPM es aprovechar elconocimiento del menor y su entorno por parte de las entidades, públicas o privadas, que,con anterioridad a la apertura del expediente de reforma, hayan tenido contacto con el menoren funciones educativas o de protección y, en consecuencia, tengan información sobre suscircunstancias familiares, educativas y sociales52. De esta forma se agiliza el procedimiento,evitándose la realización de una nueva investigación sobre el menor y su entorno53.No obstante, lo habitual es la petición de emisión del informe al equipo técnico conindependencia de que, tal como señala el art. 4.1 RLORPM, se puedan incorporar, “de modotemporal o permanente a los equipos técnicos otros profesionales relacionados con lasfunciones que tienen atribuidas, cuando las necesidades planteadas lo requieran y así loacuerde el órgano competente”.
5. NATURALEZA JURÍDICA DEL INFORME DEL EQUIPO TÉCNICOLa naturaleza jurídica del informe del equipo técnico, lejos de ser una mera cuestiónteórica, tiene relevancia procesal, en cuanto incide sobre los derechos de las partes; noobstante, pese a su importancia, no existe una posición única en la jurisprudencia y ladoctrina, que mantienen criterios discrepantes.De un lado, la Fiscalía General del Estado, en su Circular 1/2000, considera que elinforme del equipo técnico es una prueba pericial, aunque “presenta una eficacia reforzadapor su carácter preceptivo”54; esta misma posición es mantenida por un sector de la doctrina
51 Apartado IV.6 Circular 9/2011 Fiscalía General de Estado.
52 ORNOSA FERNÁNDEZ, M.ª R., Derecho Penal de menores…, op. cit., p. 332. Continúa señalando la autora que,
aunque no se encargue la emisión del informe a estas entidades, si lo preparan, no habrá obstáculo alguno para
admitirlo, debiendo ser citados a la audiencia para informar sobre el menor.
53 MINGO BASAIL, M.ª L., “Psicólogos, educadores sociales y trabajadores sociales en los Juzgados de menores. La
actuación del equipo técnico”, op. cit., p. 126.
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científica que equipara este informe a un dictamen pericial emitido por un órgano imparcial alservicio de la administración de justicia55.También la SAP de Sevilla de 26 de abril de 2003, citando la anterior Circular 1/2000,de la Fiscalía General del Estado, considera que el informe del equipo técnico es un dictamenpericial emanado de un órgano imparcial al servicio de la administración de justicia, aunqueposteriormente parece modular ese posicionamiento al señalar que “dicho dictamen, en lostérminos de la Ley 5/2000, no es una prueba estrictusensu, sino, como hemos dicho, untrámite obligatorio a practicar en primera instancia. Se trata de una pseudo prueba pericialque ha de ser apreciada por el juez a quo con todas las pruebas practicadas en la audiencia”56.Esta posición intermedia se reitera por la SAP de las Palmas de 10 de junio de 2010 cuandoseñala que la naturaleza jurídica del informe es compleja, dado que constituye tanto unaprueba pericial, como un acto procesal en cuanto aborda aspectos que exigen conocimientostécnicos de los que carece el juez y, al tiempo, constituye una actuación de ineludibleobservancia en la instrucción del procedimiento57.La determinación de la naturaleza jurídica del informe del equipo técnico requierepartir de la premisa de que sus miembros son expertos en ciencias sociales y delcomportamiento, concretamente psicología, educación y trabajo social, que aportan al procesounos conocimientos que son imprescindibles para determinar en cada caso cuál es la decisiónmás ajustada al interés del menor, en cuanto principio esencial que rige en todo el sistema dejusticia juvenil. Desde ese punto de vista, puede decirse que el equipo técnico está formadopor tres peritos (sin olvidar que pueden desempeñar otras funciones); sin embargo, suinforme no puede catalogarse como una auténtica prueba pericial por los motivos que seexponen seguidamente.El primero, y más importante, es su finalidad, en cuanto el informe del equipo técnico seaparta del objetivo general perseguido por la prueba pericial que se concreta en la aportacióna la autoridad judicial de los conocimientos técnicos necesarios para poder acreditar loshechos típicos; por el contrario, su finalidad es aportar información al juez y al fiscal paraque la respuesta penal y procesal sea lo más ajustada posible para lograr la normalización eintegración socioeducativa del menor. Este objetivo aleja al informe de la prueba pericial58.Debe tenerse presente, en segundo término, que el informe del equipo técnico espreceptivo, lo que contrasta con la norma que rige en materia de prueba, ya que los mediosde prueba serán practicados únicamente cuando sean considerados útiles, pertinentes ynecesarios para el esclarecimiento de los hechos objeto del proceso en curso. En cambio,
54 Apartado VI.3.E Circular 1/2000 Fiscalía General del Estado; esa misma posición se mantiene en la Circular 9/2011
(apartado IV.6.2); esta misma posición ya se mantenía en la Instrucción 1/1993, donde se aludía a una “naturaleza
pericial cualificada” (apartado C.1.e).
55 DE URBANO CASTRILLO, E., DE LA ROSA CORTINA, J.M., La responsabilidad penal de los menores. Adaptada a la Ley
8/2006, de 4 de diciembre, Aranzadi, Cizur Menor, 2007, p. 154; DÍAZ MARTÍNEZ, M., La instrucción en el proceso penal
de menores, Colex, Madrid, 2003, p. 103; DÍAZ-MAROTO Y VILLAREJO, J., “Artículo 27. Informe del Equipo Técnico”,
en Comentarios a la Ley Reguladora de la Responsabilidad Penal de los Menores (dir. Díaz-Maroto y Villarejo), Civitas,
Madrid, 2019, p. 475; ORNOSA FERNÁNDEZ, M.ª R., Derecho Penal de menores…, op. cit., p. 333; SANZ HERMIDA, A., El
nuevo proceso penal del menor…, op. cit. p. 253.
56 SAP de Sevilla de 26 de abril de 2003 (ARP 2003/675).
57 SAP de Las Palmas, de 10 de junio de 2010 (JUR 2010/418105).
58 HERÁNDEZ GALILEA, J.M., “Análisis procesal del informe del equipo técnico”, Congreso Justicia Juvenil. Nuevos retos,
nuevas propuestas, Generalitat de Catalunya. Departament de Justícia, Barcelona, 2002, p. 4.

Estudios Penales y Criminológicos, 46 (2025). ISSN-e: 2340-0080https://doi.org/10.15304/epc.46.9985 21

https://doi.org/10.15304/epc.46.9985


Esther Pillado González
el informe del equipo técnico va a ser aportado en todo caso, con independencia de que seconsidere necesario o no en el supuesto concreto. Como ya se ha apuntado, la omisión delinforme dará lugar a la nulidad de actuaciones por vulneración de una norma esencial delprocedimiento que puede causar indefensión.En tercer lugar, en el informe del equipo técnico no hay ninguna intervención de laspartes, ni durante el reconocimiento del objeto de la pericia, ni en ningún momento posteriorcuando el informe se emite; sólo cuando el informe ya ha sido redactado y está firmado, seráremitido al fiscal, al juez de la sección de menores del tribunal de instancia y a las partespersonadas (art. 27.5 LORPM).Por último, tampoco se aplican las normas que rigen en materia de prueba pericialrelativas a la necesidad de que el perito que ha elaborado el informe sea llamado a la vistadel juicio para su ratificación y para la contestación de las preguntas que se considerenpertinentes sobre su contenido y la metodología seguida para su redacción, una vez que hahecho el juramento o promesa de decir la verdad (art. 474 LECrim). En contraste con loque ocurre con los peritos, uno de los representantes del equipo técnico, el que ha evacuadoel informe, debe estar presente en el acto de juicio (art. 35.1 LORPM), para ser escuchadosobre las circunstancias del menor y sobre la procedencia de la medida propuesta (art. 36.2LORPM), sin estar obligado a jurar o prometer antes de informar.De todo lo expuesto, se deriva que el informe del equipo técnico no puede ser calificadoen sentido estricto como una prueba pericial, sino como un trámite obligatorio que garantizala aportación al proceso de una información esencial para que el sistema de justicia juvenilpueda dar una adecuada respuesta a las necesidades educativas del menor, pero sin olvidar sucarácter sancionador. Esto es, la propia configuración del proceso penal de menores es la queda sentido a la configuración y contenido del informe del equipo técnico59. Pues el fiscal tieneun amplio margen de discrecionalidad para decidir sobre la conveniencia de la continuacióndel proceso hasta la fase de audiencia y, en caso de considerarlo necesario, de incluir en suescrito de alegaciones una petición de medida de las incluidas en el catálogo del art. 7 LORPM.Otro tanto ocurre con el juez de la sección de menores del tribunal de instancia que, dentrodel respeto al principio acusatorio, podrá no sólo decidir qué medida es más idónea parael menor, sino también acordar, una vez impuesta, si procede su suspensión, sustitución omodificación; también, cuando se insta una medida cautelar por la acusación, el juez deberádecidir si la medida cautelar responde al interés del menor. En todos los casos, la exigenciade motivación de la resolución dictada, al objeto de evitar cualquier atisbo de arbitrariedad,requiere contar con una completa información sobre las circunstancias psicológicas, socialesy educativas del menor y de su entorno social, que serán tenidas en cuenta junto con otrosinformes aportados, en su caso, por las partes al proceso.Con independencia de la posición que se adopte sobre la naturaleza jurídica del informedel equipo técnico, lo relevante es garantizar el principio de contradicción, esto es, facilitarque las partes tengan acceso al informe y que, en su caso, puedan impugnarlo o aportarotros informes que contradigan o cuestionen su contenido; sólo de esta forma se respetaplenamente el derecho de defensa tanto del menor presunto infractor como de la acusación.Por eso, llama la atención que el art. 27.5 LORPM señale de forma expresa que el informeemitido por el equipo técnico, una vez remitido al ministerio fiscal, que es quien se lo harequerido, se envíe de forma inmediata al juez de la sección de menores del tribunal deinstancia y también al letrado del menor, sin hacerse mención alguna a la acusación particular;
59 HERÁNDEZ GALILEA, J.M., “Análisis procesal del informe del equipo técnico”, op. cit., p. 5.
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este silencio de la norma puede traer consigo una injustificable limitación de su derecho dedefensa.Esta falta de mención de la acusación particular en el art. 27.5 LORPM viene derivada, sinduda, de la limitada intervención de la víctima que se contenía en la redacción originariade la LORPM al considerarse que su actuación en el proceso estaba motivada por unánimo vindicativo que no beneficiaba al interés del menor. Por ese motivo, se preveía unaintervención limitada a la presunta comisión de delitos graves cometidos por mayores de16 años con violencia o intimidación graves, y estando reducida a colaborar con el fiscal enuna posición similar al coadyuvante (art. 25 redacción original LORPM). Ente los derechosreconocidos en el antiguo art. 25 LORPM a la víctima personada en el procedimiento,se incluía “tener vista de lo actuado, siendo notificado de las diligencias que se soliciteny acuerden”. Sin embargo, como puntualiza la Fiscalía General del Estado en su Circular1/2000 este derecho “se ha de circunscribir al conocimiento de las diligencias materialesde investigación de los hechos, no al informe del Equipo Técnico cuyo contenido se ha demantener reservado también frente al perjudicado personado”60.La situación cambia con las reformas operadas por la LO 15/2003, de 25 de noviembre,por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal yla LO 8/2006, de 4 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 5/2000, de 12 deenero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores, que permiten a la víctimaconstituirse como acusación particular con las facultades reconocidas en el actual art. 25LORPM; y además, con el refuerzo de su protección y sus facultades de actuación a la vista delas disposiciones contenidas en el Estatuto de la Víctima del Delito y con la modificación delart. 4 LORPM operada por la LO 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y laadolescencia frente a la violencia.Pese a la previsión general contenida en el art. 25 LORPM, que permite la personaciónen el proceso de la acusación particular “con todas las facultades y derechos que derivande ser parte en el procedimiento”, una defectuosa técnica legislativa ha llevado a la falta deinclusión de la víctima en todos aquellos momentos y trámites procesales que la defensade sus intereses requiere; un ejemplo claro de ello es la falta de mención de la acusaciónparticular en el art. 27.5 LORPM. No obstante, este silencio no debe ser interpretado encontra de los principios procesales básicos que integran el derecho a un proceso con todaslas garantías, sino que la vigencia del principio de contradicción lleva a que la acusaciónparticular deba conocer el contenido del informe emitido por el equipo técnico.En la práctica, esta situación se entiende resuelta porque, desde el momento de lapersonación de la víctima en el proceso, podrá acceder a todas las actuaciones, incluido elinforme del equipo técnico y, por supuesto, podrá aportar informes que lo contradigan. Lo queno es óbice para que el art. 27 LORPM se modifique de manera que el informe del ET se remitaa la acusación particular al mismo tiempo que al abogado del menor61.Por supuesto, teniendo en cuenta que en el informe el equipo técnico recogeráinformación sensible relativa no sólo al menor sino también a su entorno familiar y social, espreciso adoptar todas las cautelas que garanticen su derecho a la privacidad y a la protección
60 Apartado VI.3.A) Circular 1/2000 Fiscalía General del Estado.
61 De esta forma se evitaría dudas interpretativas que han llevado a la Fiscalía General del Estado a señalar, en su
Circular 1/2007, de 23 de noviembre, sobre criterios interpretativos tras la reforma de la legislación penal de menores
de 2006, que “aunque la acusación particular tiene derecho a acceder al informe del Equipo, a tales efectos habrá de
solicitar que se le dé vista, pues la remisión de oficio del mismo por parte del Fiscal una vez elaborado sólo se prevé en
relación con el Juzgado de Menores y el Letrado del Menor, conforme al art. 27.5 LORPM”.
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de datos personales. En ese sentido, el art. 35. 3 LORPM incorpora una específica disposiciónsobre el secreto y prohibición de difusión de los datos que obren en el expediente instruido;de ahí que se incluya la advertencia de la responsabilidad civil o penal en que incurrirá quieninfrinja el deber de confidencialidad.
6. ELABORACIÓN DEL INFORME Y RELEVANCIA PROCESALNo procede en un estudio de estas características, abordar de forma detallada lasactuaciones concretas que deben acometer los miembros del equipo técnico que lespermitirán recabar la información necesaria para la elaboración del informe solicitadopor el fiscal; en todo caso, el psicólogo, el trabajador social y el educador aplicarán susconocimientos técnicos al caso de que se trate, ajustándose en todo momento a las previsionescontenidas en sus respectivos códigos deontológicos. Sí resulta de interés hacer algunasprecisiones sobre la entrevista que se realiza al menor presunto autor de delito.El art. 5 Directiva 2016/800 alude a la necesaria participación del menor en laelaboración del informe y, en su caso, del titular de la patria potestad; pese al silencio dela LORPM, lo habitual en la práctica es que los profesionales del equipo técnico se entrevistencon el menor en todo caso y, si lo estiman conveniente, con uno o varios miembros de lafamilia, tal como ya se expuso. Habrá de aprovecharse la trasposición de la norma europeapara incluir la intervención del menor y del titular de la patria potestad o de otro adulto quese considere idóneo en la elaboración del informe por parte del equipo técnico.La necesaria entrevista, normalmente no estructurada, del menor lleva a plantear laprocedencia de su detención en los supuestos en que, citado para ser explorado, no compareceante el equipo técnico; siendo el informe de carácter preceptivo, una vez que el menor ha sidocitado para su exploración por el equipo técnico, su reiterada negativa a acudir a su presencia,llevará a su detención por la policía, previo el correspondiente apercibimiento62.Una vez que ha comparecido, el menor responderá a las preguntas que se realicen por losprofesionales que integran el equipo; pero debe dejarse claro que el menor no tiene obligaciónalguna de colaborar, pudiendo no contestar a las preguntas que le formulen sus integranteso hacerlo de forma evasiva. Cuestión distinta será la valoración que se realice por el equipotécnico de la actitud que adopte el menor ante ese proceso penal que se ha iniciado contra él yla incidencia que ello pueda tener en la propuesta que se incluya en el informe, tanto en lo querespecta a una posible solución extrajudicial, como en relación con la medida o medidas másadecuadas para su reeducación y resocialización.Debe precisarse que no estamos ante una declaración de investigado y, por tanto, durantela entrevista del menor, no se requiere la presencia de abogado, puesto que el objeto que sepersigue con el informe no es clarificar los hechos presuntamente cometidos por el menor,sino, como ya se ha apuntado, aportar a jueces y fiscales un estudio sobre sus circunstanciaspsicológicas, educativas, familiares y sociales que les permita adoptar la decisión más ajustadaa sus necesidades educativas. El letrado debe tener aquí un importante papel de apoyo almenor, animándole a que adopte una actitud colaborativa con el equipo técnico para quepueda emitir un informe que refleje realmente las circunstancias que le rodean. Así, la labor
62 Tal como expone la Fiscalía General del Estado en su Instrucción 1/1993, de 16 de marzo, sobre líneas generales
de actuación del Ministerio Fiscal en el Procedimiento de la Ley Orgánica 4/1992, de 5 de junio, “Otra posibilidad es
dirigir el requerimiento a los padres o representantes legales y si no lo atendieren, obstaculizando la comparecencia,
valorar la conducta como desobediencia en el orden penal, porque oponerse a la comparecencia no forma parte de los
derechos que atribuyen la patria potestad o la tutela” (apartado C) 1).
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del letrado debe ser de auxilio a la mejor realización de dicho informe, supervisando ycoadyuvando a la efectiva asistencia de su defendido, dado el interés que para el menorconlleva la emisión de tal informe y velando por la efectiva aportación de datos veraces quepuedan ser de interés. Por tanto, cuando el menor es citado por el equipo técnico para suexploración, deberá informarle, en un lenguaje que entienda, en qué consiste el informe ycuál es su relevancia dentro del proceso. Una vez que el informe es emitido, también podrá elletrado suplir sus carencias a través de la fase probatoria aportando informes o especialistasque puedan dar una visión más completa y global de la efectiva situación del menor.Durante la exploración del menor, tampoco deben estar presentes sus progenitores otutores, pues esa entrevista debe ser realizada únicamente con el menor para poder conoceren profundidad las circunstancias que le rodean.Siendo bien cierto que las preguntas que se le formulan al menor deben tratar deaveriguar su situación y entorno social y no el hecho delictivo presuntamente cometido,es muy habitual que, a lo largo de la entrevista, el menor aporte datos sobre el delito ysu participación en el mismo. En estos casos, ningún miembro del equipo podrá revelaresa información ni por escrito en el informe ni posteriormente cuando acuda a la vistaa ratificarse en su contenido y contestar a las preguntas que se le formulen. Aquí debetenerse en cuenta el deber de secreto de los profesionales que aparece contenido en elcódigo deontológico de cada profesión. Por supuesto, de revelarse alguna información sobreel delito y su participación en el mismo por parte del alguno de los integrantes del equipo, notendrá relevancia procesal alguna. Incluso, de figurar en el informe información incriminatoriarealizada por el menor en el momento de la entrevista, ya sea expresa o tácita, deberá pedirsepor el letrado del menor la nulidad del informe ante la clara violación de su derecho dedefensa.En lo que respecta a la relevancia procesal del informe del equipo técnico, como ya seindicó, no es auténticamente una prueba pericial, lo que no significa que carezca de relevanciaprocesal ya que toda la información que se facilita a los fiscales y a los jueces sobre lascircunstancias familiares, sociales, psicológicas y educativas del menor y su entorno van aincidir en su decisión ya, que les permitirá comprender en cada caso qué decisión es la másconveniente para la reeducación y resocialización del menor. Por eso, pese a no tener caráctervinculante, será necesario que fiscales y jueces, aludan a su contenido en la resolución que sedicte, ya sea para fundamentar la decisión que se adopte o para apartarse motivadamente desus conclusiones.Esta relevancia procesal obliga a respetar el principio de contradicción de forma plenadesde la elaboración del informe hasta su ratificación en el juicio. Así, en un momentoinicial, cuando el equipo técnico cita al menor para su exploración, debe informarle, antesde empezar la entrevista, sobre qué es este informe y la importancia que tiene dentro delproceso penal en que está involucrado; deberá hacerse en un lenguaje que entienda, adaptadoa su edad y madurez. Esa misma información deberá ser facilitada a los progenitores otitulares de la patria potestad. De especial importancia es que el menor comprenda que laexploración no es equiparable a su declaración ante la policía o el fiscal, porque su objetivono es el esclarecimiento de los hechos y su participación en los mismos, sino, como ya seha apuntado de forma reiterada, conocer la personalidad del menor y sus circunstanciasfamiliares, sociales, educativas y económicas.Una vez emitido el informe, para que el menor pueda ejercer de forma plena su derechode defensa, es necesaria la remisión de una copia a su letrado para que pueda cuestionarlo yrebatirlo; así, podrá presentar otros informes realizados por especialistas que contradigan ocompleten el realizado por el equipo técnico; también podrá aportar más información sobre
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las circunstancias del menor a través de testigos (familiares, amigos) o documentos que hagaponer en cuestión la valoración realizada por el equipo técnico (por ejemplo, calificacionesescolares u otras evidencias que consten en el centro educativo de su rendimiento escolar).Será durante la celebración de la vista, en el momento de la práctica de la prueba, cuandoel miembro del equipo técnico que haya evacuado el informe intervendrá para ratificarse ensu contenido y contestar a las cuestiones que se le planteen por todas las partes personadas,relativas tanto a las circunstancias que rodean al menor y su entorno, como a la procedenciade la medida propuesta.Finalmente, en la sentencia, el juez de la sección de menores del tribunal de instanciadeberá incluir las razones que le llevan a absolver o condenar al menor; a la hora de procedera la motivación, debe ser especialmente cuidadoso al justificar que la decisión adoptada estáinspirada en el interés superior del menor; y precisamente es en ese punto donde el informedel equipo técnico adquiere todo su significado. Debe recordarse que es precisamente en elmomento de la imposición de la medida en la sentencia donde el proceso penal de menoresse diferencia claramente del proceso de adultos porque para atender a las necesidadessocioeducativas del menor, las respuestas sancionadoras no atienden a la proporcionalidadcon el hecho cometido, es decir no se relaciona cada hecho delictivo con una medida; porel contrario, frente a la rigidez característica de las reglas de determinación de la penacontenidas en el CP para los adultos infractores, la LORPM prevé un sistema flexible en el que,de acuerdo con lo dispuesto en el art. 7.3 LORPM, se deberá atender “no sólo a la prueba yvaloración jurídica de los hechos, sino especialmente a la edad, las circunstancias familiares ysociales, la personalidad y el interés del menor”.Y aquí, en esa labor de individualización de la medida más conveniente de las incluidasen el catálogo del art. 7.1 LORPM, el juez de la sección de menores del tribunal de instanciadeberá tener en cuenta toda la información facilitada por el equipo técnico en su informe,además de los restantes informes facilitados, en su caso, por las restantes partes personadas;todo ello, será valorado de acuerdo con el principio de libre valoración de la prueba que serecoge en el ordenamiento jurídico y plasmado en la resolución.
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